
Artículo 1.-

Artículo 2.

Artículo 3.-

mh
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

DENOMINACIÓN GIZAR7E Sí'ilMANITA SAILA

Los presentes Estatutos de la ASOCIACIÓN de Padres y MaWe^T^^AharoriQSis ricw
"A.M.P.A.C.I" del Colegio Inmaculada Concepción de VUORlM^j^^Müma&é-.oc al'
Registro 00323 inscrita con fecha 12 de Septiembre de 1.979 hnn riñf mf^ifi^tfn'fc^s
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 22 de junio, de
Asociaciones de Euskadi y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco.

Dicha Asociación sin ánimo de lucro, se regirá por los presentes estatutos en cuanto
no estén en contradicción con las vigentes Leyes de Asociaciones y con el Decreto
66/ 1987, de 10 de febrero, por el que se regulan las Asociaciones de Padres de
Alumnos de la Comunidad Autónoma de Euskadi; por los acuerdos válidamente
adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley
y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno
Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio.

FINES QUE SE PROPONE

Los fines de esta Asociación son:

- Orientar, estimular y asistir a los padres en todo lo relacionado con la educación
de sus hijos o pupilos.
- Colaborar en las actividades educativas del Centro.

- Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del Centro a
través de los órganos previstos en la legislación vigente.
- Asimismo, constituirán fines de esta Asociación, la organización de actividades
formativas complementarias en beneficio de padres y alumnos, entre ellas las
encaminadas al fomento de la lengua y cultura vasca, y los que, respetando la
normativa en vigor, decidan asumir, cuando así se establezca en ios Estatutos.
- Garantizar y defender la Ecuación Integral del alumnado en coherencia con el
Ideario, con el Reglamento de Régimen Interior y con las líneas estratégicas del
Colegio
- Fomentar las relaciones de cooperación del Centro con otros centros escolares y
sectores sociales y culturales del entorno
- Desarrollar programas de educación familiar para proporcionar a padres y madres
o tutores conocimientos y orientaciones relacionadas con su función educadora

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de
los requisitos legales establecidos, las siguientes actividades:
Charlas

Cursos Educativos

Actividades extraescolares abiertas a otros centros escolares.

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para
el cumplimiento de sus fines podrá:

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la
realización de sus fines o a allegar recursos con ese objetivo.

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como
celebrar actos y contratos de todo género.

• Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos.

DOMICILIO SOCIAL

El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en VITORIA-GASTEIZ , calle
plaza 1° DE MAYO N°3 de ABETXUKO.
La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, cuando lo acuerde la Asamblea General. Los traslados del domicilio
social y demás locales con que cuente la Asociación, serán acordados por la Junta
Directiva, la cual comunicará al Registro de Asociaciones la nueva dirección.

ÁMBITO TERRITORIAL



Artículo 4.

Artículo 5.

Artículo 6.-

Artículo 1 .-

Artículo 8.-

Artículo 9.-

Artículo 10.

Artículo 11.

El ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus funciones co4&Llvnlj!é,:'i:"v';
será el propio centro, es decir, provincia de ÁLAVA LS25ií£iíf?y?,';

„ JUSn/IA. I.AW-TA
DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO QIZAflTP fáRGiW.'17¡\ 8AILA

La Asociación se constituye con carácter permanente, y sólo se dí^J^^boc1 °t f- "'IJSTICIA'
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Ca^ww^'^'^XfIAL
o por cualquiera de las causas previstasen las Leyes. ^-^— : :_; .

La organización interna y el funcionamiento de la Asociación deberán ser
democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los
pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los
aspectos del derecho fundamental de asociación.

CAPÍTULO SEGUNDO

ÓRGANOS DE GOBIERNO YADMINISTRACIÓN

El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo de los siguientes
órganos colegiados:

• La Asamblea General de Socios/as, como órgano supremo.
• La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección permanente.

LA ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General, integrada por la totalidad de socios/as, es el órgano de
expresión de la voluntad de éstos/as.

Son facultades de la Asamblea General:

a) Aprobar el plan general de actuación de la Asociación.
b) Examinar y aprobar las cuentas anuales y el Presupuesto del ejercicio siguiente.
c) Aprobar la gestión de la Junta Directiva.
d) Elección de los miembros de la Junta Directiva.
e) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.
f) Modificación de Estatutos.
g) Disolución de la asociación.

h) La federación y confederación con otras asociaciones, o el abandono de algunas
de ellas.

i) Disposición o enajenación de bienes.
j) Acordar, en su caso, la remuneración de los miembros de los órganos de
representación.

k) Cualquiera otra competencia no atribuida a otro órgano social

La Asamblea General se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias.

La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordinaria, al menos una vez
al año, dentro del primer trimestre, a fin de adoptar los Acuerdos previstos en el
artículo 7°-a), b) y c).

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde la
Junta Directiva, bien por propia iniciativa, o porque lo solicite el20% de los
asociados, (no podrá ser inferior al 10% de los mismos), indicando los motivos y fin
de la reunión y, en todo caso, para conocer y decidirsobre las siguientes materias:

a) Modificaciones Estatutarias.
b) Disolución de la Asociación.

Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito expresando
el lugar, día y hora de la reunión, así como el orden del día con expresión concreta
de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración
de la Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos siete días,
pudiendo así mismo hacerse constar si procediera, la fecha y hora en que se
reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda
mediar un plazo inferior a quince minutos.

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán
válidamente constituidas en primera convocatoria, cuando concurran a ella un
tercio de los asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera
que sea el número de asociados con derecho a voto.



Artículo 12.

Artículo 13.

Artículo 14.-

Artículo 15.-

Artículo 16.-

Artículo 17.

Artículo 18.

Artículo 19.-

Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría sirtfi¿id¿aa»ic?l
personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos supereñ~aTqs
negativos. No obstante, requerirán mayoría cualificada de las pereor^a^l^i^flA
representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la m\tmmn\ó¿¡irie *
validamente emitidos, los acuerdos relativos a la disolución deP98Afa&stdat3t6riVP justicia
modificación de estatutos, disposición o enajenación de bienes y reWIMfrác-ibrí'QlgAn social'
los miembros del órgano de representación _ 7W8"'"B * Mw#t:«...s

Los socios/as podrán otorgar su representación, a los efectos de asistir a las
Asambleas Generales, en cualquier otro socio/a. Tal representación se otorgará por
escrito, y deberá obrar en poder del Secretario/a de la Asamblea, al menos V* horas
antes de celebrarse la sesión. Los socios/as que residan en ciudades distintas a
aquélla en que tenga su domicilio social la Asociación, podrán remitir por correo el
documento que acredite la representación.

LA JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva es el órgano de representación que gestiona y representa los
intereses de la asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la
Asamblea General. Sólo podrán formar parte del órgano de representación los
asociados.

La Junta Directiva estará integrada por Presidente, Secretario, Tesorero, y un
Vocal como mínimo ó 5 como máximo

Deberán reunirse al menos 2 veces al trimestre y siempre que lo exija el buen
desarrollo de las actividades sociales.

La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de los/as miembros de la Junta
Directiva, durante3 veces consecutivas o 4 alternas sin causa justificada, dará lugar
al cese en el cargo respectivo.

Los cargos que componen la Junta Directiva, se elegirán por la Asamblea General y
durarán un período de 2 años, salvo revocación expresa de aquélla, pudiendo ser
objeto de reelección.

Dichos cargos se renovarán: Parcial del 50%

Para pertenecerá la Junta Directiva serán requisitos indispensables:

a) Ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar
incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

b) Ser designado/a en la forma prevista en los Estatutos.
c) Ser socio/a de la Entidad.

El cargo de miembro de la Junta Directiva se asumirá cuando, una vez designado/a
por la Asamblea General, se proceda a su aceptación o toma de posesión.

La Asamblea General podrá establecer, en su caso, el abono de dietas y gastos de
los miembros de la Junta Directiva en el desempeño de su cargo.

Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos:

a) Expiración del plazo de mandato.
b) Dimisión.

c) Cese en la condición de socio/a, o incursión en causa de incapacidad.
d) Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de lo previsto en el

artículo 16 de los presentes Estatutos.
e) Fallecimiento.

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a), los miembros
de la Junta Directiva continuarán en funciones hasta la celebración de la primera
Asamblea General, que procederá a la elección de los nuevos cargos.

En los supuestos b), c), d) y e), la propia Junta Directiva proveerá la vacante
mediante nombramiento provisional, que será sometido a la Asamblea General para
su ratificación o revocación, procediéndose, en este último caso, a la designación
correspondiente.

Todas las modificaciones en la composición de este órgano serán comunicadas al
Registro de Asociaciones.



Artículo 20.

Artículo 21.

Artículo 22.

Artículo 23.

Artículo 24.

Artículo 25.

Las funciones de la Junta Directiva son:

ÓRGANOS UNTPERSONAI F^

PRESIDENTF/A

Corresponderán al Presidente/a las siguientes facultades-

c) Ordenar los pagos acordados válidamente

SECRETARTO/A

TESORERO/A

los someta a la aprobación de la Asamblea General. '

CAPÍTULO TFRrFPn

$(>•!• "

ptisko i.'.URiasrrzAl

a) Dirigirla gestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las directrices dfif""^-1^
Asamblea General ybajo su control. ™L# '̂A, •an pta

c Si™'!35 actirdades adesarrollar por la Asociación. m^%$SM-A
c) Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto anual^TtfM^Ó^ ?-*,„eingresos, as, como el estado de cuentas del año anterior ^W^-^m^
d) Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea QenJST^^""^

exíraordSs *^^ * ta ASamb'eaS ^enSef oSaT
6) ?e%ro,tsreTdafne°ceSsUSnCÍaS ^ f°rmU'en '°S S°C¡°S/aS' ad« a<
f) SS^ '0S precePt0S contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lacuna,

•SSSaSSsSS£SSr¿£

dTvoTol 'de aSe3SodnaiaaJS£„Sn Vá'id°S-' d„ebenSn S6r ad°Ptados 'or ™V°-los/las miembros. asistentes, requinendose la presencia de la mitad de

coUsponSe5' d/la Seatíarto^ levant- -ta que se transcribirá a, Libro



Artículo 26.

Artículo 27.-

Artículo 28.

Artículo 29.

Artículo 30.

Artículo 31.-

5^Q^0CI0SiASu_REgjJISIT0S YPRnrFDTMJEj^ro^F^p^isjóriYCUSjS IEUSKÜ ¡fcURIARrrZA I
!_££3l£RiVO VASCO-

•^Z^.TJjS.Í'GURA\rZASAILA
- Ser mayor de edad omenor emancipado ~" "^
- Tener hijos en el centro escolar.

dQosemiLdbroeseny 'S^S Sr^S^'-to *¡™*«» ^ -rito avalado por

ScS/a^rár^a aJueHas pisonS^ue^i^.r^^^ la C°nd¡CÍÓn deformar parte de aquélla no ouedan ~™¡r a . P requisitos necesarios para
física. La calidad destoasocios/as ~ L ra ^ S0C¡ales Con su Presencia
otorga la condición, £S2 demiembrnShnl T^3 Y' P°r tant0' no
Gobierno y Administración déTt m?c™ / part,clPar en 'os órganos deobligaciones. ammiStracion de la mis™, estando exento de toda clase de

DERECHOS YnFRFRES nF In<; gnrrns/.c;

Toda persona asociada tiene derecho a:

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

Son deberes de los socios/as:

a)
b)

c)

RÉGIMEN SANr-TDNAnnp



Artículo 32.

Artículo 33.

Artículo 34.-

Artículo 35.

Artículo 36.-

Artículo 37.

Artículo 38.

l_£28I£KJ°_> «seo"

DEPARTAMENTO r>fv JUSTHa

La condición de socio/a se perderá en los casos siguientes:

2. K^nS^CSr0"' " e' CaS° ^ ^ P—í^-cb.,.
4' £r «n61 alU-mn° deje de Pertenecer a' Centro escolar.

acuerdos^^íi^^^S;- S^cLf '°S
aífSto 335,CU!?r SÍÍ5I„S?UÍÍS CSqUlera de,,0S SUPU6St0S ^ulad°s en e,determinadas di ligencTas prevTas alZlJn^J la, Secretaría 'a Práctica devista de la cual la Presfd^nria'ÍJ? • de obtener la oportuna información, a la
expediente sancionado' ^ mandar archivar las actuaciones o incoar

persona interesada uTescnS en elPQue sP nnnT^H0" de '°S hechos' remitíra alale imputan, a los que^ podrá contenJ£ S dS manifiest0 '°s cargos que se
oportuno en el pllzo de ?5 díastransí, J«T?d° ^ SU defensa lo <*ue estime
este asunto en el Orden del día de la orimS °SCua'es< en todo "so, se incluirá
acordará lo que procedaconel "auó um •4 T™ f l" JUnta DÍreCtiva' la cual
componentes de la misma! Q de la mitad más uno de '°s V las

qúea,Crtradel ^SX^J^^^^ comunicándoie
Extraordinaria que se celebre ^ HpL? 6 la pnmera Asamblea General
tales efectos exTus vamínte Mieñtís te^Zl^n*^™5*5' deberá serl° a
la persona inculpada se ?síspendí fen sus' £¿h ^ P°drá aCOrdar que

el/lfsTetS/í Sará^r2ríenTS ??^ °'a ASamblea Genera''
pueda dar cuenta a la AsambleTSíS ^1 » ' > de QUe la Junta Directivainculpada, e informar debidamentef de los htrhnT presentado P°r la Persona
adoptar el correspondiente acardo Para QU6 la Asamblea pueda

'éSor^xsrésSárisri rrhdo' i6136"ser c°™nicad°a iaque ,eoCorresPondePcuando0 eS^uí a^cc^IT£ f^los

ío,raUrioÍCocoamrcrsecu?nc^ AS°CÍaCiÓn' va sea con carácter
obligaciones que tenga ZüZe!Sr^á IquIii^^caS ^ ^ °°n ,aS

CAPÍTULO rilAR-m

PATRIMONIO FUNDArTONAi vdéGIMFN pp^hd, icc-p^

El patrimonio inicial de la Asociación asciende a o de euros.

^S^oSSS^SSXS-. 'a "«*«*" P- el desarrollo de ias
a)
b)
c)

d)

MÍA, LAN ETA
rTY-:SJRA.WT?A SAILA

Las cuotas de entrada.
Las cuotas periódicas que acuerde la misma

^sssra s ^„^%^~at¿í <°™ -



El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 deiÍTiitta
de cada año. H1^2^^,

ÍUSKO JA'JULfiSITZA

Los beneficios obtenidos por la asociación, derivados del ejercicio de a¿fvtáades----5-££-
económicas, incluidas las prestaciones de servicios, deberán despearse;, ankta
exclusivamente, al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en nin§(?WRcÍ^,r^iÍ,ANT,ZASAILA
reparto entre los asociados ni entre sus cónyuges o personas que coavi^n^con1''!!! * ,_„
aquéllos con análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes,0^!^
gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo. wb«/«im ^%;»iíp(w:W

CAPITULO QUINTO

DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Artículo 39.- La modificación de los Estatutos habrá de acordarse en Asamblea General de socios
convocada específicamente con tal objeto, cuando así lo acuerde la Junta Directiva,
bien por propia iniciativa, o porque lo solicite el 20% de los asociados. En cualquier
caso, la Junta Directiva designará una Ponencia formada por tres personas sodas, a
fin de que redacte el proyecto de modificación, siguiendo las directrices impartidas
por aquélla, la cuál fijará el plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado.

Artículo 40.- Una vez redactado el proyecto •de modificación en el plazo señalado, el/la
Presidente/a lo incluirá en el Orden del Día de la primera Junta Directiva que se
celebre, la cuál lo aprobará o, en su caso, lo devolverá a la Ponencia para nuevo
estudio.

En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Directiva acordará incluirlo en el
Orden del Día de la próxima Asamblea General que se celebre, o acordará
convocarla a tales efectos.

Artículo 41.- A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto de la modificación de
Estatutos, a fin de que los socios/as puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas
que estimen oportunas, de las cuáles se dará cuenta a la Asamblea General,
siempre y cuándo estén en poder de la Secretaría con ocho días de antelación a la
celebración de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colectivamente, se harán
por escrito y contendrán la alternativa de otro texto. Tras la votación de las
enmiendas, la Asamblea General adoptará el Acuerdo de modificación estatutaria,
el cual sólo producirá efectos ante terceros desde que se haya procedido a su
inscripción en el Registro General de Asociaciones.

CAPITULO SEXTO

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIONES YAPLICACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAI

Artículo 42.- La Asociación se disolverá:

1. Por las siguientes causas: cuando el fin de esta asociación no exista
2. Por voluntad de las/las socios/as, expresada en Asamblea General convocada al

efecto, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los/las presentes.
3. Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.
4. Por sentencia judicial.

Artículo 43.- En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General que acuerde la disolución,
nombrará una Comisión Liquidadora, compuesta por 3 personas miembros
extraídas de la Junta Directiva, la cuál se hará cargo de los fondos que existan.

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a los/las socios/as y frente a
terceras personas, el patrimonio social sobrante, si lo hubiere, será entregado a
otra entidad sin ánimo de lucro.

DISPOSICIÓN FTNAI

La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen Interior, como
desarrollo de los presentes Estatutos, que no alterará, en ningún caso, las
prescripciones contenidas en los mismos.



Sstatuak ikustatu otidoren, Elkarteeo Errolde Na-
?usia sonare/ten duen Eusko Jaurlurinzaren,
Mnrt,.í'rr,ren 77/1.5180, Dokretuan ets honi d&txez-
kio.i íf:J.nontzeko manuetan ere zehaztutako ondc-
rio'. ttíivio.

O^feXJÜ^SOS (?s&°^
RRROLDEKO ARDURADUNA

JUST
GIZAHTr Sh

DÉfWTAíí
PMI'Lfeó'AñftVjlüii/'L

ftS.ÜAO®
Visados Iob presentes Estatutos, a los efectos deter
minados en el Decreto 77/1.986, de •/:•> <ie »mrto del
Gobierno Vasco, por el que se eren el R;;;••;si»-ii Gene
ral de Asociaciones y demás normativa concordante

En. MS^A^^p
EL ENCARGADO DEL REGISTRO


